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Bogotá D. C., Colombia, 13 de enero de 2026 
 

 
Disponible el Procedimiento para la evaluación del control interno 

contable en los Procedimientos Transversales del Régimen de 

Contabilidad Pública aplicable desde 2026 
 

La CGN publicó el Procedimiento para la evaluación del control interno 
contable en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad 

Pública, incorporado mediante la Resolución 347 de 2025, la cual es 

aplicable a partir del 1 de enero de 2026. Esta resolución deroga la 
Resolución 193 de 2016, expedida anteriormente por la CGN. 

 

A través del siguiente enlace https://www.contaduria.gov.co/procedimientos-
transversales los interesados y el público en general pueden consultar la 

siguiente versión: 
 

• Procedimiento para la evaluación del control interno contable, 
incorporado por la Resolución 347 de 2025. 

 
Contacto: Para ampliar la información sobre esta noticia, por favor 

comuníquese a través del correo electrónico camaris@contaduria.gov.co  
 
 
Contaduría General de la Nación 

Dirección: Calle 26 # 69 - 76 | Edificio Elemento Torre 1 (Aire) - Piso 15  
Código Postal: 111071, Bogotá, Colombia 

PBX: +57 (601) 492 64 00 
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